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DEL 
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I. Piadoso convenio de las Señoras de Salamanca para la santifica-
ción de los días festivos, precedido de una exhortación del Reve-
rendísimo Prelado.—II. Llamamiento que los feligreses de San 
J u a n de Sahagún hacen á los católicos del Obispado, en favor del 
templo en construcción del Patrono de Salamanca.—III. Aclaración 
pontificia al decreto sobre confesores de Religiosas.—IV. Cixcular^ 
de la Secretaría de Cámara sobre la Santa Bula.—V. Aviso del 
Sr. Encargado de las oficinas de la Cruzada.—VI. Donativos para 
Su Santidad. 

EL OBISPO DE SALAMANCA 

s u s M U Y A M A D O S D I O C E S A N O S 

Os exhortábamos en el número anterior de este Boletín 
á la santificación del día del Señor, en cumplimiento de 
vuestros deberes de católicos, y teniendo también presen-
tes las ventajas que reporta al hombre el descan.síL-íifinii-
nical, mayormente cuando,habiéndole defendida cír̂ "** 
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